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Administración de Justicia

Valor unitario
del trienio

en cómputo anual
—

Euros

Multiplicadores
a efectos

de trienios

3,50 1.296,77
3,25 1.204,16
3,00 1.111,54
2,50 926,26
2,25 834,78
2,00 741,02
1,50 555,76
1,25 463,14

Tribunal Constitucional

Valor unitario
del trienio en

cómputo anual
—

Euros

Cuerpo

Secretario General . . . . . 1.296,77
De Letrados . . . . . . . . . . . . . 1.296,77
Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.296,77

Cortes Generales

Valor unitario
del trineio en

cómputo anual
—

Euros

Cuerpo

De Letrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793,14
De Archiveros-Bibliotecarios . . . . . . . . . . . . . . . . 793,14
De Asesores Facultativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793,14
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. 793,14
Técnico-Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793,14
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475,90
De Ujieres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317,26

II. Artículo 37.—Haberes reguladores para la deter-
minación inicial de las pensiones especiales de guerra:

Dos.1.a): 3.973,02.
Dos.1.b): 10.715,16.
Tres.a): 7.500,62.
Cuatro: 4.760,18.

MINISTERIO DE FOMENTO

1069 ORDEN FOM/40/2004, de 14 de enero,
sobre régimen tarifario de los servicios inte-
rurbanos de transporte público discrecional
de viajeros en vehículos de turismo.

Los servicios de transporte público discrecional de
viajeros por carretera, prestados con vehículos de menos
de diez plazas, incluida la del conductor, y provistos de

autorización de transporte documentada en tarjeta de
la clase VT, se hallan sometidos al régimen de auto-
rización administrativa, con sujeción al sistema tarifario
y condiciones de aplicación regulados en los artículos 18
y 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, y 28 y 29 de su Regla-
mento, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28
de septiembre.

El incremento de los costes de explotación experimen-
tado desde la aprobación de la Orden FOM/804/2003,
de 24 de marzo, sobre régimen tarifario de estos servicios,
cuya estructura y cuantías han sido debidamente ana-
lizadas, aconseja su actualización y la consiguiente revi-
sión de las tarifas de aplicación, manteniéndose el carác-
ter de tarifa máxima establecida en las anteriores actua-
lizaciones.

Aun cuando la competencia para la fijación de esta
tarifa corresponde, en principio, a la Administración Gene-
ral del Estado en función del ámbito nacional de la auto-
rización habilitante para la prestación de dichos servicios,
la delegación de competencias en las Comunidades Autó-
nomas operada por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de
julio, permite que dichas Comunidades Autónomas pue-
dan fijar las tarifas correspondientes a los realizados por
vehículos residenciados en su ámbito territorial, teniendo
en cuenta las especiales circunstancias que en ellos con-
curran.

En el procedimiento de elaboración de esta Orden
se ha solicitado el informe del Consejo Nacional de
Transportes Terrestres y del Comité Nacional del Trans-
porte por Carretera, exigidos por el artículo 29.2 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Tarifas máximas.

Los servicios interurbanos de transporte público dis-
crecional de viajeros por carretera llevados a cabo por
vehículos provistos de autorización documentada en tar-
jeta de la clase VT se realizarán con sujeción a las siguien-
tes tarifas máximas (impuestos incluidos):

Precio por kilómetro recorrido o fracción: 0,41 euros.
Precio por hora de espera: 10,87 euros.
Mínimo de percepción: 2,28 euros.

Durante el transcurso de la primera hora de espera,
el usuario tendrá derecho a disponer gratuitamente de
un tiempo de espera de quince minutos, transcurrido
el cual se computará por fracciones de quince minutos,
a razón de 2,72 euros cada fracción.

Los mínimos de percepción no serán acumulables
a recorridos a los que se le haya aplicado la tarifa ordi-
naria por kilómetro recorrido.

Artículo segundo. Régimen de contratación.

Los servicios se contratarán en régimen de coche
completo, y los recorridos se entenderán en circuito
cerrado hasta el punto de partida por el itinerario más
corto, si no se conviniera expresamente lo contrario.

Al contratar el servicio se fijarán los recorridos, plazas
y peso del equipaje.

Artículo tercero. Modelo oficial.

Los vehículos a los que afecta la presente Orden irán
provistos de un impreso en el que figuren las tarifas
aplicables, en modelo oficial, cuyo formato y condiciones
se especifican en el anexo a esta Orden, el cual se colo-
cará en lugar visible del interior del vehículo.
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Artículo cuarto. Equipajes.

En cualquier caso, el usuario tendrá derecho al trans-
porte gratuito de su equipaje, el cual, una vez utilizado
el número total de plazas, no podrá exceder de 50 kilo-
gramos para los vehículos de hasta cuatro plazas, y de 60
kilogramos para los de superior capacidad, siempre que
el volumen de los equipajes permita introducirlos en el
portamaletas o situarlos en la baca del vehículo, sin con-
travenir las normas y reglamentos de tráfico y circulación.

Cuando no se utilice el número total de plazas, estas
cifras podrán aumentarse a razón de 30 kilogramos por
cada asiento vacío, siempre que la forma, dimensiones
y naturaleza del equipaje posibilite su transporte en el
interior del vehículo.

Los excesos de equipaje sobre las cifras anteriores
se abonarán a razón de 0,04 euros por cada 10 kilo-
gramos o fracción y kilómetro recorrido, quedando el
transportista en libertad de admitirlos cuando este exce-
so sea superior al 50 por 100 de dichas cifras.

Artículo quinto. Normativa autonómica.

Las Comunidades Autónomas en las que resulte de
aplicación el régimen de delegaciones previsto en la Ley
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, podrán fijar libremente
el régimen tarifario de los servicios a que se refiere la
presente Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el segun-
do párrafo, apartado d), del artículo 5 de dicha Ley, apli-
cándose dicho régimen a cuantos servicios se inicien
en la correspondiente Comunidad Autónoma, cualquiera
que sea el lugar en el que aquéllos finalicen.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden FOM/804/2003, de 24
de marzo, sobre régimen tarifario de los servicios inte-
rurbanos de transporte público discrecional de viajeros
en vehículos de turismo, así como cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Orden.

Disposición final primera. Medidas de ejecución.

Por la Dirección General de Transportes por Carretera
se dictarán las instrucciones que, en su caso, resulten
precisas para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 2004.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Dirección General de Transportes por Carretera

Tarifas máximas oficiales para los servicios interur-
banos de transporte público discrecional de viajeros en
vehículos de turismo (tarjeta de la clase VT), impuestos
incluidos, autorizadas por Orden de . . . . . . de . . . . . . . . . . . . .
de 2 . . . . . . .:

Precio por vehículo/kilómetro o fracción: 0,41 euros.
Mínimo de percepción: 2,28 euros.
Precio por hora de espera: 10,87 euros.

Resumen de las condiciones de aplicación:
A) Durante el transcurso de la primera hora de espe-

ra el usuario tendrá derecho a disponer gratuitamente

de un tiempo de espera de quince minutos, transcurrido
el cual se computará por fracciones de quince minutos,
a razón de 2,72 euros cada fracción.

B) Los servicios se contratarán en régimen de alqui-
ler por coche completo y los recorridos se entenderán
en circuito cerrado hasta el punto de partida, por el
recorrido más corto, si no se conviniera expresamente
lo contrario.

C) En cualquier caso el usuario tendrá derecho al
transporte gratuito de su equipaje en las condiciones
establecidas en la Orden de . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de 2 . . . . . . .

D) Las percepciones expresadas tienen carácter de
máximo y podrán ser disminuidas de mutuo acuerdo,
excepto la correspondiente a los mínimos de percepción,
cuya cuantía tendrá el carácter de obligatoria.

E) Las irregularidades o infracciones observadas por
los usuarios deberán ser puestas en conocimiento de
los Servicios de Inspección del Transporte Terrestre,
pudiendo ser reflejados en el libro de reclamaciones exis-
tente en el vehículo.

Vehículo matrícula: . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1070 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2003,
de la Intervención General de la Seguridad
Social, por la que se incorporan al subsistema
de contabilidad auxiliar de pagos por fondo
de maniobra, los correspondientes a dietas
y gastos de viaje, y se asignan nuevas com-
petencias contables a las unidades adminis-
trativas responsables del fondo de maniobra.

La Orden ministerial de 22 de febrero de 1996, para
la aplicación y desarrollo del Reglamento General de
la Gestión Financiera de la Seguridad Social, según redac-
ción dada a la misma por las Órdenes de 12 de julio
y de 31 de julio de 2001, dispone en el apartado 2.9
del número 2 de su artículo 13, que la contabilidad del
fondo de maniobra se ajustará a las normas que esta-
blezca la Intervención General de la Seguridad Social.

La Resolución de 21 de diciembre de 2001, de la
Intervención General de la Seguridad Social, por la que
se incorpora al Sistema de Información Contable de la
Seguridad Social el Subsistema de Contabilidad Auxiliar
para el Registro de los Pagos que se realicen con cargo
al fondo de maniobra, y se dictan las correspondientes
normas de actuación, recoge las normas reguladoras que
afectan al procedimiento contable de dichos pagos,
habiendo excluido transitoriamente, entre otros, los
correspondientes a dietas y gastos de viaje.

Una vez realizados los trabajos necesarios que per-
miten esta integración, resulta conveniente, sin más
demora, dictar una nueva Resolución, al objeto de incluir
los citados pagos en el Subsistema de Contabilidad Auxi-
liar del fondo de maniobra.

Por otra parte, la experiencia acumulada desde la
entrada en funcionamiento del procedimiento contable
contenido en la mencionada Resolución de 21 de diciem-
bre de 2001, aconseja la atribución de nuevas com-
petencias contables, a las unidades administrativas res-
ponsables del fondo de maniobra, en orden a conseguir


